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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

regIs rora os ,ns ruc ores e depo e que esean Impo ,r octiv1 o es en os Ins a acIones municIpa es, 
validación de su experiencia, formación y documentación necesaria para cumplir con los requisitos 
s. 

rtículo 4 párrafo 13 Párrafo adicionado DOF 12-10-201 1 y 8 Artículo original DOF 05-02- 1917 de lo 
onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Artículo 3 Fracción V, Artículo 7 /Artículo Reformado DOF 19-01-2018/. Artículo 35 /Párrafo reformado DOF 
19-01 -2018) Fracción 11 /Fracción reformada DOF 19-01-2018/ de lo Ley General de Culturo Física y Deporte; 

Artículo 107. 109 Fracción I y XIV y 110 Fracción XV, XVI, XVII, XVIII, XIX. del Bando Mvnicipol de Cvavtillón, 
Estado de México 2025 vigente; y. 

Articulo 14.12 Fracción VI y X del Reglamento Orgánico de lo Administración Público del Municipio de 
Cuoulitlón, Estado de México vi ente. 

de avtorizoción de vso de insloloción \ 1,_.1.:11·_1,, u,_ 
e::- JM;cr.1,; A,,, ru ,r= 3 meses 

No aplico 
Cvando uno persono con formación o experiencia en disciplinas deportivas solicite 
impartir clases. entrenamientos o talleres en instalac iones municipales, yo seo por primero 
vez o poro renovar, actualizar o validar su registro como instructor autorizado en 
actividades de ortivas. 

PERSONAS FÍSICAS 

El solicitante deberá presentarse personalmente ante 
lo persona responsable de lo Coordinación del 
Deporte para sollcilor sv regislro como promotor 
deportivo y en tregor la siguiente documentación: 

1. Curriculvm vitae actualizado; 
2. Plan de trabajo deportivo; 
3. Certificado médico vigente; 
4. Pruebas toxicológicas vigente 
5. Identificación o ficial {INE); 
6. Clave Única de Registro de Población CURP 

del solicitante; 
7. Ac to de nacimiento del solicitante; 
8. Comprobante de domicilio recien1e (no 

mayor a 3 meses); 
9. Fologrotío tamaño infantil (reciente); y, 
1 O. Original y copio de alguno de los siguientes 

documentos que acrediten la disciplino 
qve importen: titulo, constanc ia, diplomo o 

Si 
Si 
Si 
Si 

No 

No 
No 

Si 
Si 

o 
o 

1 c/v 

Artic ulo 107, l 09 Fracción I y XIV y l lo 
Fracción XV, XVI, XVII, XVIII. XIX. del 
Bando Mvnicipal de Cuoulillón. Estado 
de México 2025 vigente. 

• Artículo 14.12 Fracción VI y X del 
Reglamento Orgánico de lo 
Administración Pública del Municipio de 
Cuavti116n, Estodo de México vigente. 
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certificado. IEI origino! seró devuel1o una 
vez cotejado) 

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS 

No o lico 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplico 

N/A N/A No o lico 

N/A N/A No aplico 
1. La persona solicitante acude a lo Coordinación de Depor!e, donde se le proporciona la 

información y los requisilos correspondientes. 
2. La persono solicitante recaba la docvmentación requerida. 
3. Lo persona solicitanle regreso o la Coordinación de Deporte para entrevista y entrego de 

documentos. 
4. Lo Coordinación de Deporte revisa y valida la documentación presentado y evalúo la experiencia 

y op litud. 
5. Lo Coordinación de Deporte verifico lo disponibilidad de espacios, horarios y días paro lo actividad 

que ta persono solicitante desea impar!ir. 
6. La Coordinación de Deporte notifico o la persono solicitante sobre la autorización o negativa para 

iniciar actividades. 
7. Lo Coordinación del De 

15 dios hábiles 

Gro1uilo No aplico 

EFECTIVO N/ A TARJETA DE CRÉDITO N/A 

No aplica 

No aplico 

TARJETA DE N/A 
DÉBITO 

EN LINEA (PORTAL DE N/A 
PAGOS) 

El trámite se autoriza únicamente cuando el solicitante presento lo documentación completa y vigente. su 
experiencia y p ion de lrabajo son evaluados favorablemente, a pruebe los exámenes psicométricos 
aplicados por la Coord inación del Deporte y si existe d isponibilidad de espacios y horarios en las diferentes 
Unidades Deportivas. 

No aplica 

Dra. Fony Paola Cebollas Sánchez. 
NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

Lunes o viernes de 09:00 a 18:00 horas y sóbodo de 09:00 o 13:00 horas. 

1 Deporte (Ubicados en el Gimnasio Municipal "Lic. Benito Juárez García"). 

C. Arturo Mendizóbol Sánchez 

NO INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuau1illón, Estado de México 

Lunes a viernes de 09:00 o 18:00 horas y sábado 09:00 o 13:00 horas. 
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N/A N/A coorddeldeporte@cuoulillon.gob.mx 

No aplico 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Puedo registrar uno odividod deportivo nuevo que no se ofrece ocfuolmente? 

Sí, si lo oclividod es viable y hoy espacio disponible, puede ser evaluado. 

¿Se puede realizar e l 1rómile o nombre de o lro persono? 

No, debe hacerlo personalmente. 

¿Puedo cambiar e l pion de trabajo después del registro? 

Solo si se justifico y es aprobad o por la Coordinación de Deporte. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplico 

VISTO BUENO: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ----·, 

04/09/2025 

C. Arturo Mendizábol sánchez 
Coordinador de Deporte Direclora de Educación. Turismo. Cultura y 

De orle. 


